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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de julio de dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente a la abogada Alejandra Guzmán Morales 

para representar en este proceso a la parte ejecutada Juan Esteban Gómez 

Parra, en la forma y términos del poder conferido.  

 

Adviértase a la profesional del derecho que las actuaciones deberán ser remitidas 

desde su canal electrónico reportado en el Sirna; y como de tal aplicativo se 

desprende que carece de información al respecto como se evidencia: 

 

Se le requiere para que proceda con la actualización de sus datos incluyendo su 

canal electrónico respectivo en dicho aplicativo. 

 

Se tiene al demandado por notificado por conducta concluyente de conformidad 

con el Inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso, del auto que 

libro mandamiento de pago de fecha 24 de marzo de 2022. 

 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, a 

través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Armenia Quindío, compártase el expediente a la apoderada judicial de la parte 

ejecutada; vencidos los cuales le empezara a correr los términos del traslado de 

la misma. 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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